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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
“OTORGADA POR: DIEGO GERMÁN VITERI LÓPEZ Y SMELIA LEONOR 

INTRIAGO- UGALDE 
EN FAVOR DE: DAVID FELIPE ROMERO MONTALVO Y CARLOS AUGUSTO 
ROMERO MONTALVO 
CUANTIA: 11.100,00 USD 

    

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República-del Ecuador, hey 

día srta Y mueve de febrero del año dos mil 
ante mi, Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

JKCÓME, NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO, 
dieciséis 

  

comparece,a] otorgamiento de la presente escritura, los 
cónyuges "DIEGO GERMÁN * 
INTAIAGO UGALDE, [casados, por sus propios derechos, en 

  

ERI LÓPEZ y SHELIA LEONOR 

calidad de CEDENTES; y por qtra parte, en'calidad de 
CESIONARIOS, los señores -CARLOS AUGUSTO ROMERO 
MONTALVO, casado, con la señora NATALIA ALEXANDRA 
SVOBODA STRAKA y DAVID FELIPE ROMERO MONTALVO, soltero, 

  

por sus y personales derechos. Los 

  

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana; domiciliados en el Distrito Metropolitano 
de Quito, y capaces para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

Héerta Visima Cuarta del Cantón Dato 
 



Dra. Fondo Maria Rivadeneira Jicomo 

presentado sus documentos de identificación cuyas 
copias se adjuntan; advertidos los comparecientes por 
mí la Notaría, de los efectos y resultados de esta 

  

escritura, así como examinados de forma aislada y 
separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 
promesa o seducción, y me pide que eleve a escrítura 
pública la mínuta que me entrega cuyo tenor literal es 
el siguiente: SEÑORA NOTARIA:   En el registro: de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
en la cual conste la siguiente cesión de 
participaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presemte escritura pública, por 
una parte los cónyuges Diego Germán Viteri López y 
Sheila Leonor Intriago Ugalde, por sus propios derechos 
y por los de la sociedad conyugal que tienen formada 
entre sí, en calidad de CEDENTES; y ppr otra parte, en 
calidad de CESTONARIOS, los señores David Felipe Romero 
dontalvo y Carlos Augusto Romero Montalvo, soltero y 
casado respectivamente, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces 
para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
Mediante escritura publica Celebrada el ocho de 
diciembre de dos mil seisy“ánte el Notario Tercero,del 
Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, se     
constituyó la compañía GEDEECMEDICAL 
inscrita en el Registro Mercantil del cani



Dra. Hon de Maria Rivadeneira, Júcome 

veinte y tres de enero de dos mil sieteí La compañía ae 
constatuyó con un capital social de cuatrocientos 
dólares dividido en eustrocientas participaciones 
sociales de un dólar cada una. b) Mediante escritura 
ública celebrada el ocho de noviembre de dos mil once 

  

ante la Notaria Trigésimo Primera/ del Cantón Quito, 
doctora Mariela Pozo Acosta, se incrementó el capítal 
social de la compañía “GEDEECMEDICAL CIA. LTDA.” a la 
suma de TREINTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, misma que fue 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el veinte de diciembre de dos mil once, 
€) Mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 
abril de dos mil doce/ánte la Notaria Trigésima Primera 
del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, 5e 
reformó y codificó el estatuto social de la compañía de 

responsabilidad limitada “GEDEECMEDICAL CIA. LTDA. 

  

misma que fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, 6l veinte y seis de octubre 
de dos mil doce. d)Ú Mediante escritura pública 
celebrada el nueve de septiembre de dos mil trece ante   

la Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, doctora 
Mariela Pozo Acosta, se incrementó el capital social de 
la compañía "GEDEECMEDICAL CIA. LTDA.” a la suma de 
CIENTO ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, misma que fue debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantén Quito, el seis de febrero 
de dos mil catorce. /e) La Junta General Extraordinaria 

 



Dia. Hor de Marta Pvadencira Jácome 

Universal de Socios de la compañía GEDEECMEDICAL CÍA. 
LTDA, , celebrada Tel día diecisiete de diciembre de dos 
mil quince autorizó)1a cesión de participaciones que se 
realiza mediante la presente escritera pública 
TERCERA: JUNTA GENPRAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía GEDEECMEDICAL CIA. LTDA., celebrada el día 
diecisiete de diciembre de dos mil quince, decidió por 
unanimidad — autorizar la siguiente cesión de 
participaciones sobre la base de la cual, se procede 
con la presente escritura pública: a) El señor Diego 
Germán Viteri López cede un mil ciento diez (1.110.00) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, que posee en la compañía 
GEDEECMEDICAL CIA. LTDA, con todos sus derechos, a 
favor de David Felipe Romero Montalvo. bj De 2gual 

  

forma, el señor Diego Germán Viteri López cede nueve 
míl novecientos noventa (9.990.00) participaciones de 
un dólar de los Estádos Unidos de Norteamérica cada 
una, que posee en la compañía GEDERCMEDICAL CIA. LTDA, 
con todos sus derechos, a favor de Carlos Augusto 
Romero Montalvo Por lo antes expuesto, las 
participaciones de la compañía quedan estructuradas de 
la siguiente manera* 
  

  

  
  

      
          

E CAFIEAL] CAPTA NUNERODE | CAPmAL] FORCMANTOEDE SUSCRITO, _FAGADO | PARTICIRACIONES| TOTAL |" PREnOPACIÓN 
Tios Aupeso 

Komero Momalvo[_ $ 109.390 s1o9as0| 109390 sos 59% 
Dev Felipe y 
Romero Mostalo| $110] $10) ano siN 
TOTAL s11o00| $11.000] 111000. EMT 

DEL CANTÓN QUI 
Dra Bl de Ma Rivadeneira Jácome]   CAT. mr Preemetn del Cantó. 
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Dro. Hno Aovía Pradera Jácome 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento es de ONCE MIL 
CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 11.100,00). 
Usted Señora Motaría se servirá agregar las demás cláusulas de 
estílo para el perfeccionamiento y plena validez de este 
instrumento, MASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 
anexos y habilatantes que se incorporan queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan 
en toda y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 
abogado Paúl Camacho Falcont, afiliado al Colegio de Abogados de 
Bolivar bajo la matricula mimero uno cinco cuatro Para la 
celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales 
del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, 
integramente, por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, en 
unidad de acto Doy fe.= 

Diego Gármán Viteri López / 
E. oTFOBOSSFO- 
ARTES fr 
e 1d0nor Intriago Uga1dé 

es bs! 

aa a ón ar 
c.c e USRAL 

ant 3 Auguéto zo Montalvo 

00 RARCAZ 

     

  Mc. Mati Punta del Cantón Quito
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792069106001 
RAZON SOCIAL: GEDEECMEDICAL CIA. LTDA, 
oueRE COMERCIAL EDESCUEICAL CA LTOA 
CLASE CONTRIBUYENTE. oros. ha 
PRESENTANIE LEGAL. ROMERO MONTALVO CARLOS AUGUSTO: DEL CANTÓN QUITO 
CONTADOR. JARAMILLO LOPEZ CARLA LUCIA: Dra, Hor de Ma, Rtadacewa JácomesiSc. 

FS mun acrmoaDes oro rec consrrucioN: pe 
rc sensor oo recae ACTUALIZACIÓN pr 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
"VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
DOMICILIO TRMUTARI 
ron PONIA Cono QUITO Panoga EL BATAN Co MEPUBUCA DEL SAVADOR Rumano ad! marcó 
AESONES UNIDAS Esto: TORRE CORPORATIVA BUVANA ao 2 Otra: 20 Retronoa ubcacin. AMTO ARFE Tilo Taj CERCOS Tomi Ttaj: DEIA? Ct COPOS Enel caro somera Egpinecrezes com 
DOMEILO ESPECIAL 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y AOMINSTRADORES 
ANEXO RELACIÓN EPENDENCIA 
MENO TRANSACCONAL SIMPUFICADO. 
+ DESLAPACIÓN DE MPUESTO ALA RENTALSOCIEDADES 
—DECLANACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE. 
- DECLARACIÓN MENSUAL DEIA 

  

  TD ESTADLEGMIENTOS REGISTRADOS En 
AURISDICIÓN A RECIONAL NORTE PICHNCHA. 

     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1702069106001 
RAZON SOCIAL. GEDEECMEDICAL CIA, LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
WEEVSOS AOS ASENTÓ PATA RECON TA 

NOMBRE COMERCIAL: — OEDEECMEDICAL CIA LTDA. PECERA: 
Eo REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA A POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS, 
VENTA AL POR MAYOR DE SOFTUARE, 
SERVICIO DE PISTALACION. MANTENAMENTO Y REPARACION DI EQUIPOS MEDICOS. SERVEI DE UANTENMIENO, ASESORAMIENTO Y ACTUALCACONES DE SDE ARE. 
SERVIDIO DE ENTRENAMIENTO E BTRUCCION PARA OPERACION DE EGUPOS. ALQUILER Os EQUIPOS MEDICOS. 
DIRECCIÓN ESTADLECIMENTO- 

Frorada PANA Cerón CUIO Pavez EL BATA Ed REPUBUCADEL SALVADOR Mer 297 IeIREaON HACONES UNAS Rleenca: JUNTO AI Edi: TORRE CONPORATIVA SUYANA Pro: 2 Olens 21 Toon Tjo 
SEICOS8 Teee Trabajo ORS3305) Car OOSES2DSS Ent cate oro eoscmadet com 

  
NOTARÍA VIGÉSIMA CUA! E Noccopa dal obcimento es des Ie 
bs presentado y devueño al nterezado en >= 
tejas utes. 

  

   Quito, 

"Dra, Flor de Ma, Alvadeneír parla: 
NOTARIA VISA CUARTA E no 

  
  

  

FRUA DEL CORRUYENE SERVIDO DE RENTAS INTERNAS 

  

ma a Pr yree 
Pignazde 2



less 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

EllESS CERTIFICA que revisados los archivos dol Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ROMERO MONTALVO CARLOS AUGUSTO, representante legal de 
la empresa GEDEECMEDICAL CIA, LTDA con RUC Nro. 1792069106001 y 
dirección REPUBLICA DEL SALVADOR 491 NACIONES UNIDAS, NO registra 
obligaciones patronales en mora 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, sl existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula 

NER 
DELCANTON QA 

Quo 
peto      

  

  

    

  

Héctor Mosquera Alcocer 
Director Nacional de Recaudación y Gostión de Cartera 

Emitido el 23 
     

    

  

Validez del certificado: 30 días 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSc.
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    y ra 
-SHELIA_ LEONOR ÍNTRIASO USALDE: 

  

  

170805370-0 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO Es fl fotocopia del dosumenta original qee me 
cmo 14 8d 

Dra More Ma. Rivadeneira [co Ms OTARÍA VIGÉSMA CUARTA E ofpro 
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| ra orde Rmadeni 

 



— AA Y 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA GEDEECMEDICAL CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2015 
En la cudad de Quito, a 1s 17 días del mes de diciembre ¿€ 2015, se reúnen todos los 
socios de la compañía GEDEECMEDICAL CIA. LTDA,, bajo los requisitos de Ley y 
las deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan 
De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 
se refiere la nformación correspondiente. 

  

DENOMINACIÓN - GEDEECMEDICAL CIA LTDA 

2 JUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.       

En la cudad de Quito, en las oficinas de la compañia, ubicada en las calles Av 
República del salvador 491 y Naciones Unidas, edificio SUYANA segundo piso, la 
Junta se micia con fecha 17 de diciembre de 2015, desde las diez horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

Actúan como Presidente de la Junta General la señora Natala Alexandra Svoboda 
Straka y en calidad de secretario el señor Carlos Augusto Romero Montalvo. 

4- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 
  

  

  

      

FORCETANTAT 
APITAL MERO ol Del 

ISUSCRIT [CAPITAL [PARTICIPACIONE [CAPITAL pARTICIPACIÓ 
soctos PAGADO. JroraL. | 
Carlos Augusto Romeo 

do sousoo [sees] omso |ssosw| sos 
[Dreyo German Viesitapas | 511100 [510100] t1t00— [sino] —10%% 
  

  

        lora Ts vrioonfs v1.0] 111000 — Ts 1900] 10m]   

5. ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN La JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

  

La señora Presidente expresa que se ha permitido reumar a los séñores socios de la 
compañia para que asistan al día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 
Universal de GEDEECMEDICAL CIA, LTDA,, para tratar sobre el siguiente orden 
del di 

  

+ Cesión de participaciones 

Laseñoa Present una vez que a constatado que el carporciento del Capital Soc se halla presente, ecogindose lo que esablese el AZ dela Ley de Compañías 
Gtclaa esta Juna Cena Exicednana Como Unenal, Siempre que los ocios 
resucva a separo y tar sobr el den el la propuesto po a eñor President



  

Las Junta delibera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios 

6. PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE La JUNTA. 

1. Cesion de participaciones= 

En forma unánime los socios deciden autorizar la siguiente cesión de partcipaciones. 

8) El señor Diego Germán Vier López cede un mil ciento diez (1 110.00) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica coda una 
que posee en le compañía GEDEECMEDICAL CIA, LTDA. con todos sus 
derechos, favor de David Felipe Romero Montalvo 

b) Así mismo, el señor Diego Germán Viter» López cede mueve mil novecientos 
noveeta (9.990,00) participaciones de un dolar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada úna, que posee en la compañia GEDEECMEDICAL CIA 
LTDA. con todos sus derechos a favor de Carlos Augusto Romero Montalvo. 

  

  

Votos a favor 111.000, 
Votos encontra 0 
Vaatos blancos 0, 

Abstenciones o 

7. APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.   

Porno haber otro punto a tratar la Presidente dela Junta General concede unos minutos 
de receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordiana Universal de 
Socios, ls ;pisma_que es aprobada. ¡midad de los soctoS presentes, que 
representar dl cien par siento del Capual Social dy la Compaña siendo las doce horas. 
queda clausurada la Junta General. 1) Carlos Augusto Romero Montalvo, secretaro — 
Sacio Diego German Viter: López, Socio, y. Natalia Alexandra Svoboda Siraka, 

A 2 pet Al TPAÉ 
usto Homero Mnalvo Diego Gén Vic pez 

Quito: 17 de diciembre de 2015 

       

  

Carlos:   

  Mss2ors-> 
Natalia Alexandra Svoboda Straka 

  

DEL CANTÓN QU! 
Dra orde Ma. Aivadenelra Jo” 

 



  

Dra Hor de Maria Pivadencira Jicome 

Se otorgó ante mi, la 

  

pública de CESION DE 
    'ERI LO! 

  

PARTICIPACIONES, otorgado po: DIEGO Y CONYUGE en 
favor de ROMERO MONTALVO DAVID Y OTRO, y en fe de ello, confiero 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada   

  

  
Meta Digeszma Encarta eel macia Quito



2 
Factura. 001-004-000019439 20181701003000857 

  

    

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

 



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

   
3) RAZON En esta fecha senté razón de la presente escritura publica de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Vigésima Cuarta del 

TERCERA — cantón Quito, Doctora Flor de María Rivadeneia JAcome, el verte y 
nueve de febrero del dos mil dieciséis, /razón que la senté al margen de 

la matriz que contene la escritura pública de consttución de la compañía 
GEDEECMEDICAL CIA. LTDA, celebrada el ocho de diciembre del dos 

mil seis, áte el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo“ Quito, a tres de marzo del dos mil dieciséis. 

(hz) 

  

DRA. JAC VELASTEGUI 
Ia NOTARIATTERCERA DEL CANTON QUITO 

ir Avenida Eloy Alfaro NI2162 y Avenida República, dico Parque la Carina, Mezarie, 
alénos: 2504.92, 2527-45, 22201, 2526.61



fe
 

*



  

  

[FAME NOMERO: 14579] 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 307 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 209 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2 DATOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /29/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEDEECMEDICALCIA EIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: E   
  

3._DATOS ADICIONALES. 
ECEDENTE TRANSFIERE 11100 PARTICIPACIONES DE USO, $ TCADA UNA A 1OS CESIONANIOS SE 
TOMO NOTÁ AL MARGEN DELA INSCRIPCION N' 222 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE ENERO 
DE 2007, TOMO 138- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S DEL MES DE MARZO DE 2046 

   

    

de e a, 
E z $ 

¡SETH CONTRERAS LOPEZ olle, ¡ÓN 003-RMa-2015) 
IERCANTIL DELCANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av 60E DICIEMBRE 5628 Y BRSPÁRDE vILLAROEL 
   

Págna1de1
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Factura: 002-002-000009150 20161701024P00998 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
“OTORGADA POR: DIEGO GERMÁN VITERI LÓPEZ Y SMELIA LEONOR 

INTRIAGO- UGALDE 
EN FAVOR DE: DAVID FELIPE ROMERO MONTALVO Y CARLOS AUGUSTO 
ROMERO MONTALVO 
CUANTIA: 11.100,00 USD 

    

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República-del Ecuador, hey 

día srta Y mueve de febrero del año dos mil 
ante mi, Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

JKCÓME, NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO, 
dieciséis 

  

comparece,a] otorgamiento de la presente escritura, los 
cónyuges "DIEGO GERMÁN * 
INTAIAGO UGALDE, [casados, por sus propios derechos, en 

  

ERI LÓPEZ y SHELIA LEONOR 

calidad de CEDENTES; y por qtra parte, en'calidad de 
CESIONARIOS, los señores -CARLOS AUGUSTO ROMERO 
MONTALVO, casado, con la señora NATALIA ALEXANDRA 
SVOBODA STRAKA y DAVID FELIPE ROMERO MONTALVO, soltero, 

  

por sus y personales derechos. Los 

  

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana; domiciliados en el Distrito Metropolitano 
de Quito, y capaces para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

Héerta Visima Cuarta del Cantón Dato 
 



Dra. Fondo Maria Rivadeneira Jicomo 

presentado sus documentos de identificación cuyas 
copias se adjuntan; advertidos los comparecientes por 
mí la Notaría, de los efectos y resultados de esta 

  

escritura, así como examinados de forma aislada y 
separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 
promesa o seducción, y me pide que eleve a escrítura 
pública la mínuta que me entrega cuyo tenor literal es 
el siguiente: SEÑORA NOTARIA:   En el registro: de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
en la cual conste la siguiente cesión de 
participaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 
la celebración de la presemte escritura pública, por 
una parte los cónyuges Diego Germán Viteri López y 
Sheila Leonor Intriago Ugalde, por sus propios derechos 
y por los de la sociedad conyugal que tienen formada 
entre sí, en calidad de CEDENTES; y ppr otra parte, en 
calidad de CESTONARIOS, los señores David Felipe Romero 
dontalvo y Carlos Augusto Romero Montalvo, soltero y 
casado respectivamente, por sus propios y personales 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces 
para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
Mediante escritura publica Celebrada el ocho de 
diciembre de dos mil seisy“ánte el Notario Tercero,del 
Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, se     
constituyó la compañía GEDEECMEDICAL 
inscrita en el Registro Mercantil del cani



Dra. Hon de Maria Rivadeneira, Júcome 

veinte y tres de enero de dos mil sieteí La compañía ae 
constatuyó con un capital social de cuatrocientos 
dólares dividido en eustrocientas participaciones 
sociales de un dólar cada una. b) Mediante escritura 
ública celebrada el ocho de noviembre de dos mil once 

  

ante la Notaria Trigésimo Primera/ del Cantón Quito, 
doctora Mariela Pozo Acosta, se incrementó el capítal 
social de la compañía “GEDEECMEDICAL CIA. LTDA.” a la 
suma de TREINTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, misma que fue 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el veinte de diciembre de dos mil once, 
€) Mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 
abril de dos mil doce/ánte la Notaria Trigésima Primera 
del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, 5e 
reformó y codificó el estatuto social de la compañía de 

responsabilidad limitada “GEDEECMEDICAL CIA. LTDA. 

  

misma que fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, 6l veinte y seis de octubre 
de dos mil doce. d)Ú Mediante escritura pública 
celebrada el nueve de septiembre de dos mil trece ante   

la Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, doctora 
Mariela Pozo Acosta, se incrementó el capital social de 
la compañía "GEDEECMEDICAL CIA. LTDA.” a la suma de 
CIENTO ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, misma que fue debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantén Quito, el seis de febrero 
de dos mil catorce. /e) La Junta General Extraordinaria 

 



Dia. Hor de Marta Pvadencira Jácome 

Universal de Socios de la compañía GEDEECMEDICAL CÍA. 
LTDA, , celebrada Tel día diecisiete de diciembre de dos 
mil quince autorizó)1a cesión de participaciones que se 
realiza mediante la presente escritera pública 
TERCERA: JUNTA GENPRAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía GEDEECMEDICAL CIA. LTDA., celebrada el día 
diecisiete de diciembre de dos mil quince, decidió por 
unanimidad — autorizar la siguiente cesión de 
participaciones sobre la base de la cual, se procede 
con la presente escritura pública: a) El señor Diego 
Germán Viteri López cede un mil ciento diez (1.110.00) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, que posee en la compañía 
GEDEECMEDICAL CIA. LTDA, con todos sus derechos, a 
favor de David Felipe Romero Montalvo. bj De 2gual 

  

forma, el señor Diego Germán Viteri López cede nueve 
míl novecientos noventa (9.990.00) participaciones de 
un dólar de los Estádos Unidos de Norteamérica cada 
una, que posee en la compañía GEDERCMEDICAL CIA. LTDA, 
con todos sus derechos, a favor de Carlos Augusto 
Romero Montalvo Por lo antes expuesto, las 
participaciones de la compañía quedan estructuradas de 
la siguiente manera* 
  

  

  
  

      
          

E CAFIEAL] CAPTA NUNERODE | CAPmAL] FORCMANTOEDE SUSCRITO, _FAGADO | PARTICIRACIONES| TOTAL |" PREnOPACIÓN 
Tios Aupeso 

Komero Momalvo[_ $ 109.390 s1o9as0| 109390 sos 59% 
Dev Felipe y 
Romero Mostalo| $110] $10) ano siN 
TOTAL s11o00| $11.000] 111000. EMT 

DEL CANTÓN QUI 
Dra Bl de Ma Rivadeneira Jácome]   CAT. mr Preemetn del Cantó. 
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Dro. Hno Aovía Pradera Jácome 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento es de ONCE MIL 
CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 11.100,00). 
Usted Señora Motaría se servirá agregar las demás cláusulas de 
estílo para el perfeccionamiento y plena validez de este 
instrumento, MASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 
anexos y habilatantes que se incorporan queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan 
en toda y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 
abogado Paúl Camacho Falcont, afiliado al Colegio de Abogados de 
Bolivar bajo la matricula mimero uno cinco cuatro Para la 
celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales 
del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, 
integramente, por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, en 
unidad de acto Doy fe.= 

Diego Gármán Viteri López / 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792069106001 
RAZON SOCIAL: GEDEECMEDICAL CIA. LTDA, 
oueRE COMERCIAL EDESCUEICAL CA LTOA 
CLASE CONTRIBUYENTE. oros. ha 
PRESENTANIE LEGAL. ROMERO MONTALVO CARLOS AUGUSTO: DEL CANTÓN QUITO 
CONTADOR. JARAMILLO LOPEZ CARLA LUCIA: Dra, Hor de Ma, Rtadacewa JácomesiSc. 

FS mun acrmoaDes oro rec consrrucioN: pe 
rc sensor oo recae ACTUALIZACIÓN pr 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
"VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
DOMICILIO TRMUTARI 
ron PONIA Cono QUITO Panoga EL BATAN Co MEPUBUCA DEL SAVADOR Rumano ad! marcó 
AESONES UNIDAS Esto: TORRE CORPORATIVA BUVANA ao 2 Otra: 20 Retronoa ubcacin. AMTO ARFE Tilo Taj CERCOS Tomi Ttaj: DEIA? Ct COPOS Enel caro somera Egpinecrezes com 
DOMEILO ESPECIAL 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y AOMINSTRADORES 
ANEXO RELACIÓN EPENDENCIA 
MENO TRANSACCONAL SIMPUFICADO. 
+ DESLAPACIÓN DE MPUESTO ALA RENTALSOCIEDADES 
—DECLANACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE. 
- DECLARACIÓN MENSUAL DEIA 

  

  TD ESTADLEGMIENTOS REGISTRADOS En 
AURISDICIÓN A RECIONAL NORTE PICHNCHA. 

     



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1702069106001 
RAZON SOCIAL. GEDEECMEDICAL CIA, LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
WEEVSOS AOS ASENTÓ PATA RECON TA 

NOMBRE COMERCIAL: — OEDEECMEDICAL CIA LTDA. PECERA: 
Eo REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA A POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS, 
VENTA AL POR MAYOR DE SOFTUARE, 
SERVICIO DE PISTALACION. MANTENAMENTO Y REPARACION DI EQUIPOS MEDICOS. SERVEI DE UANTENMIENO, ASESORAMIENTO Y ACTUALCACONES DE SDE ARE. 
SERVIDIO DE ENTRENAMIENTO E BTRUCCION PARA OPERACION DE EGUPOS. ALQUILER Os EQUIPOS MEDICOS. 
DIRECCIÓN ESTADLECIMENTO- 

Frorada PANA Cerón CUIO Pavez EL BATA Ed REPUBUCADEL SALVADOR Mer 297 IeIREaON HACONES UNAS Rleenca: JUNTO AI Edi: TORRE CONPORATIVA SUYANA Pro: 2 Olens 21 Toon Tjo 
SEICOS8 Teee Trabajo ORS3305) Car OOSES2DSS Ent cate oro eoscmadet com 

  
NOTARÍA VIGÉSIMA CUA! E Noccopa dal obcimento es des Ie 
bs presentado y devueño al nterezado en >= 
tejas utes. 

  

   Quito, 

"Dra, Flor de Ma, Alvadeneír parla: 
NOTARIA VISA CUARTA E no 

  
  

  

FRUA DEL CORRUYENE SERVIDO DE RENTAS INTERNAS 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

EllESS CERTIFICA que revisados los archivos dol Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ROMERO MONTALVO CARLOS AUGUSTO, representante legal de 
la empresa GEDEECMEDICAL CIA, LTDA con RUC Nro. 1792069106001 y 
dirección REPUBLICA DEL SALVADOR 491 NACIONES UNIDAS, NO registra 
obligaciones patronales en mora 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, sl existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula 

NER 
DELCANTON QA 

Quo 
peto      

  

  

    

  

Héctor Mosquera Alcocer 
Director Nacional de Recaudación y Gostión de Cartera 

Emitido el 23 
     

    

  

Validez del certificado: 30 días 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSc.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA GEDEECMEDICAL CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2015 
En la cudad de Quito, a 1s 17 días del mes de diciembre ¿€ 2015, se reúnen todos los 
socios de la compañía GEDEECMEDICAL CIA. LTDA,, bajo los requisitos de Ley y 
las deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan 
De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 
se refiere la nformación correspondiente. 

  

DENOMINACIÓN - GEDEECMEDICAL CIA LTDA 

2 JUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.       

En la cudad de Quito, en las oficinas de la compañia, ubicada en las calles Av 
República del salvador 491 y Naciones Unidas, edificio SUYANA segundo piso, la 
Junta se micia con fecha 17 de diciembre de 2015, desde las diez horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

Actúan como Presidente de la Junta General la señora Natala Alexandra Svoboda 
Straka y en calidad de secretario el señor Carlos Augusto Romero Montalvo. 

4- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 
  

  

  

      

FORCETANTAT 
APITAL MERO ol Del 

ISUSCRIT [CAPITAL [PARTICIPACIONE [CAPITAL pARTICIPACIÓ 
soctos PAGADO. JroraL. | 
Carlos Augusto Romeo 

do sousoo [sees] omso |ssosw| sos 
[Dreyo German Viesitapas | 511100 [510100] t1t00— [sino] —10%% 
  

  

        lora Ts vrioonfs v1.0] 111000 — Ts 1900] 10m]   

5. ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN La JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

  

La señora Presidente expresa que se ha permitido reumar a los séñores socios de la 
compañia para que asistan al día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 
Universal de GEDEECMEDICAL CIA, LTDA,, para tratar sobre el siguiente orden 
del di 

  

+ Cesión de participaciones 

Laseñoa Present una vez que a constatado que el carporciento del Capital Soc se halla presente, ecogindose lo que esablese el AZ dela Ley de Compañías 
Gtclaa esta Juna Cena Exicednana Como Unenal, Siempre que los ocios 
resucva a separo y tar sobr el den el la propuesto po a eñor President



  

Las Junta delibera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios 

6. PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE La JUNTA. 

1. Cesion de participaciones= 

En forma unánime los socios deciden autorizar la siguiente cesión de partcipaciones. 

8) El señor Diego Germán Vier López cede un mil ciento diez (1 110.00) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica coda una 
que posee en le compañía GEDEECMEDICAL CIA, LTDA. con todos sus 
derechos, favor de David Felipe Romero Montalvo 

b) Así mismo, el señor Diego Germán Viter» López cede mueve mil novecientos 
noveeta (9.990,00) participaciones de un dolar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada úna, que posee en la compañia GEDEECMEDICAL CIA 
LTDA. con todos sus derechos a favor de Carlos Augusto Romero Montalvo. 

  

  

Votos a favor 111.000, 
Votos encontra 0 
Vaatos blancos 0, 

Abstenciones o 

7. APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.   

Porno haber otro punto a tratar la Presidente dela Junta General concede unos minutos 
de receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordiana Universal de 
Socios, ls ;pisma_que es aprobada. ¡midad de los soctoS presentes, que 
representar dl cien par siento del Capual Social dy la Compaña siendo las doce horas. 
queda clausurada la Junta General. 1) Carlos Augusto Romero Montalvo, secretaro — 
Sacio Diego German Viter: López, Socio, y. Natalia Alexandra Svoboda Siraka, 

A 2 pet Al TPAÉ 
usto Homero Mnalvo Diego Gén Vic pez 

Quito: 17 de diciembre de 2015 

       

  

Carlos:   

  Mss2ors-> 
Natalia Alexandra Svoboda Straka 

  

DEL CANTÓN QU! 
Dra orde Ma. Aivadenelra Jo” 

 



  

Dra Hor de Maria Pivadencira Jicome 

Se otorgó ante mi, la 

  

pública de CESION DE 
    'ERI LO! 

  

PARTICIPACIONES, otorgado po: DIEGO Y CONYUGE en 
favor de ROMERO MONTALVO DAVID Y OTRO, y en fe de ello, confiero 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada   

  

  
Meta Digeszma Encarta eel macia Quito



2 
Factura. 001-004-000019439 20181701003000857 

  

    

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

 



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

   
3) RAZON En esta fecha senté razón de la presente escritura publica de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Vigésima Cuarta del 

TERCERA — cantón Quito, Doctora Flor de María Rivadeneia JAcome, el verte y 
nueve de febrero del dos mil dieciséis, /razón que la senté al margen de 

la matriz que contene la escritura pública de consttución de la compañía 
GEDEECMEDICAL CIA. LTDA, celebrada el ocho de diciembre del dos 

mil seis, áte el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo“ Quito, a tres de marzo del dos mil dieciséis. 

(hz) 

  

DRA. JAC VELASTEGUI 
Ia NOTARIATTERCERA DEL CANTON QUITO 

ir Avenida Eloy Alfaro NI2162 y Avenida República, dico Parque la Carina, Mezarie, 
alénos: 2504.92, 2527-45, 22201, 2526.61
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[FAME NOMERO: 14579] 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 307 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 209 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2 DATOS DELACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /29/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEDEECMEDICALCIA EIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: E   
  

3._DATOS ADICIONALES. 
ECEDENTE TRANSFIERE 11100 PARTICIPACIONES DE USO, $ TCADA UNA A 1OS CESIONANIOS SE 
TOMO NOTÁ AL MARGEN DELA INSCRIPCION N' 222 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE ENERO 
DE 2007, TOMO 138- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S DEL MES DE MARZO DE 2046 

   

    

de e a, 
E z $ 

¡SETH CONTRERAS LOPEZ olle, ¡ÓN 003-RMa-2015) 
IERCANTIL DELCANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Av 60E DICIEMBRE 5628 Y BRSPÁRDE vILLAROEL 
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